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Acta de la Sesión Ordinaria 35-2.025 
Acta número TREINTA Y CINCO  de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 23 de Junio del 2.025 

con la asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   

Sra. Marlen Murillo Sánchez   

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        

Sra. María de los Angeles Orozco Chavarría      

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega  

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           

Sr. José Pablo González Rodríguez                               

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado 

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       
 

AUSENTES 
Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                          Licda. Mercedes Hernández Méndez 
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ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 34-2025       

Capítulo II    Correspondencia   

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   

Capítulo IV   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     

Capítulo V   Dictámenes de Comisiones e Informes  

Capítulo VI    Mociones de los Regidores (as)        

Capítulo VII    Asuntos de los Regidores y Síndicos     

Capítulo VIII   Control Político  

 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 34-2025 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

Se presenta las siguientes modificaciones: 

Aclaración de plantilla de la Modificación presupuestaria N°06-2025 

La Licda. Karla Montero procede a explicarles a los presentes que por un error involuntario 

en la plantilla de la modificación presupuestaria 06-2025, no sé sumo lo reasignado por la 

compañera de Obras Civiles para el servicio de aseo de vías y sitios, que como sé vio en la 

sesión del viernes 13 de junio fue por un monto de 052.084.554,55, lo que hace que varíe el 

monto de lo reasignado en el programa 2 y por ende el monto total de la plantilla de la 

modificación 06-2025 que de manera correcta corresponde a C173.251.195,17. En este caso 

para poder realizarla rectificación, se debe presentar la aclaración al acuerdo en el que se 

aprobó esta modificación presupuestaria.  

La Licenciada Karla Montero indica que se quiere que estén informados de lo que se va a 

presentar y entonces podemos retomar acá el acta de recomendación. 

La modificación presupuestaria 06-2025 quedaría de la siguiente manera: 

Saldo al 12/6/2025 Suma que se 

disminuye 

Suma que se aumenta Nuevo Saldo 

Cl. 641-741. 295,72 C173. 251.195,17 C173.251. 195,17 Cl.641.741.295,72 

Además, también varia el cuadro de constatación de los montos para las Modificaciones 

Presupuestarias en cumplimiento de lo dispuesto en la Norma técnica de presupuestos 

públicos No. 4.3.11, quedando de la siguiente manera: 
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Se retoma todo el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto no. 25-2025 para que 

se lea de la siguiente manera manteniendo los números de acuerdo 383-2025y 384-2025: 

 

 Art. 02 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a la 

letra dice:  

ACTA N° 25 
FECHA: 13 de junio del año 2025 
HORA INICIO: 11:46 a.m.  (virtual en plataforma Teams) 
REGIDORES (AS) 
PRESENTES: 

Sra. Mónica Hernández Segura (coordinadora) 
Sr. Marvin Mora Ríos. 
Sr. Eduardo Zamora Montero 

ASESORES: 
 

Asesores Municipales: 
Licda. Karla Montero Salas 
Licda. María Fernanda Ruíz Sánchez 
Bach. María José Valerio Rodríguez. 
Master. Paula Morales Pinto. 
Lic. Luis Gerardo Vargas Rodríguez.  
 
Asesora del Concejo Municipal: 
Sra. Celenia Prendas Montero 

AGENDA: 1. Exposición, análisis y recomendación de la 
Modificación presupuestaria N°006-2025 y 
Cuadro de Constatación de Montos Modificaciones 
Presupuestarias según Norma técnica de 
presupuestos públicos N°4.3.11. 
 

 
1. Exposición, análisis y recomendación de la Modificación presupuestaria 

N°06-2025  
 
La Licda. Karla Montero Salas, Gestora Tributaria y Financiera procede a la exposición 
detallada de la propuesta de modificación presupuestaria 06-2025, tramitada 
cumpliendo el reglamento de procedimientos presupuestarios conforme a las normas 
técnicas de presupuestos públicos, así como el procedimiento denominado “DATF-08 
Elaboración y aprobación de las modificaciones presupuestarias” del Manual de 
Procedimientos Financieros Contables vigente.   
Licda. Karla Montero Salas, Gestora Tributaria y Financiera, indica que en esta 
modificación presupuestaria contiene la reasignación de contenido presupuestario 
planteada en 2 programas presupuestarios: Servicios Comunales e Inversiones.  
La Licda. Karla Montero Salas explica los detalles de la modificación presupuestaria, 
misma que de acuerdo a los rubros propuestos a modificar se sintetiza de la siguiente 
manera: 
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Saldo al 12/6/2025 Suma que se 
disminuye 

Suma que se 
aumenta 

Nuevo Saldo 

¢1.641.741.295,72 ¢173.251.195,17 ¢173.251.195,17 ¢1.641.741.295,72 

 
En la modificación presupuestaria se adjunta el detalle de los oficios de las solicitudes, 
de los vistos buenos tanto del señor Alcalde como del Departamento de Planificación.  
Se deja anotado que consta en archivo de la Administración el expediente de las 
solicitudes y vistos buenos de las modificaciones de partidas en los rubros detallados 
en la modificación presupuestaria.  
 
Una vez escuchadas las explicaciones se abre el espacio para consultas.  
El Señor Eduardo Zamora consulta. Respecto a los movimientos que se le han hecho al 
proyecto del INDER; cuánto se le ha rebajado a ese proyecto? Además indica que 
respecto a un informe que él había pedido del percentil 40, y el Ingeniero de la UTGVM 
se va? 
 
La Licda. Karla Montero Salas indica, respecto al proyecto del Volcán Barva, es un 
destino especifico y los movimientos que se han hecho es entre rubros presupuestarios, 
lo que se hace es cambiar de códigos, el proyecto mantiene el mismo monto aprobado. 
Respecto al Encargado de la UTGVM si efectivamente el compañero presentó la 
renuncia y por eso se está modificando para pagarle las vacaciones que no había 
disfrutado y también se está modificando para el cambio de salario compuesto a salario 
global, para la nueva persona que venga. 
 
El Lic. Luis Gerardo Vargas señala que desde que se hizo la sesión de trabajo para los 
pagos, se explicó que no correspondían a todo el personal porque había varios 
funcionarios que ya habían alcanzado la escala a salario global, por lo que ya llegaron a 
esa situación ya desaparecen los pluses salariales y lo que se hizo de la actualización 
del percentil no les correspondía a todos por esta misma razón.  
Ya yo he procedido a explicarles a los funcionarios porqué es que no les corresponde. 
Hay algunas situaciones con algunos funcionarios cuando se les dice que no les 
corresponde y buscan por todo lado para ver quien les dice que si, pero si se les ha 
brindado la información y ellos insisten en que si les corresponde. 
 
El señor Eduardo, ¿es factible hacerle esa explicación por escrito a todos los 
funcionarios? 
El Lic. Luis Gerardo Vargas, si es viable pero cada funcionario es diferente yo se lo voy 
hacer llegar a los compañeros que yo sé que están con más duda. 
 
Se somete a votación la modificación presupuestaria No. 06-2025 y se acuerda: 
 
ACUERDO No. 1: 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda recomendar al Concejo 
Municipal la aprobación de la Modificación Presupuestaria No 06-2025 por un 
monto total de ¢173.251.195,17. 
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Se solicita al Concejo Municipal tomar en firme el acuerdo considerando la 
necesidad de contar con las reasignaciones presupuestarias para atender las 
necesidades para las cuales se requiere el presupuesto. 
3 votos a favor. Votan a favor la Regidora Señora Mónica Hernández Segura, y los 
regidores Sr. Marvin Mora Ríos y Sr. Eduardo Zamora Montero. 
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ACUERDO NO. 383-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO 06-2025 POR UN MONTO TOTAL DE ¢173.251.195,17. 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO 06-2025 APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

SE ACLARA QUE EL NUMERO DE ACUERDO 383-2025 SE MANTIENE, SOLO 

SE REALIZA LA MODIFICACIÓN DEL MONTO.  
 

Cuadro de Constatación Montos Modificaciones Presupuestarias según la Norma 
técnica de presupuestos públicos No. 4.3.11 
La Licda. Karla Montero Salas presenta el cuadro de constatación de la relación con el 
monto máximo a modificar de conformidad con lo dispuesto en la norma técnica de 
presupuestos públicos N°4.3.11: 

 
 
 
Finaliza la sesión a las 12:11 p.m.    
 
 

 

ACUERDO NO. 384-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y CONOCIDO DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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SE ACLARA QUE EL NUMERO DE ACUERDO 384-2025 SE MANTIENE, SOLO 

SE REALIZA LA MODIFICACIÓN DEL MONTO.  
 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por MINISTERIO DE HACIENDA que a la letra dice: 

 
 (Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 400-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA COMO LO INDICA LA NOTA Y REALICE LAS 

GESTIONES PERTINENTES PARA INCORPORACIÓN DEL DISTRITO DE PUENTE SALAS EN 

LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 02 Se recibe nota enviada por ESCUELA DE PUENTE SALAS  que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 401-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LAS RENUNCIAS Y SE LES ORDENA A LAS 

PERSONAS RENUNCIANTES QUE CONFORME A LAS OBLIGACIONES DEL CARGO 

PRESENTEN ANTE ESTE CONCEJO Y DENTRO DEL PLAZO DE 8 DÍAS UN INFORME FINAL 

DE SUS LABORES DENTRO DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 401-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

 

ACUERDO NO. 402-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, NOMBRAN A: KAROLINA 

BLANCO MONGE CED.112120615, KAROL ZAPATA ROMERO CED.112980868 COMO 

MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA DE PUENTE SALAS  

NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 
NOMBRAMIENTO APROBADO 
SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION 
VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 402-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

JURAMENTACION DE LOS MIEMBROS NOMBRADOS 

La Presidenta Municipal Licda. MONICA HERNANDEZ SEGURA procede con la 

juramentación de los MIEMBROS DE LA ESCUELA DE PUENTE SALAS SEÑORAS: 
KAROLINA BLANCO MONGE CED.112120615 

KAROL ZAPATA ROMERO CED.112980868 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

"¿ Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 

República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo hiciereis, 

Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

AMBAS QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADAS 

 

Art. 03 Se recibe nota enviada por Dr. Ariel Eduardo Méndez  Murillo Supervisor de 

educación circuito 04 Dirección Regional de Educación  de Heredia que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 403-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE ORDENA A LA DIRECCIÓN 

DE LA ESCUELA ARTURO MORALES QUE EN UN PLAZO DE 8 DÍAS ENVÍE A ESTE CONCEJO 

EL EXPEDIENTE DÓNDE CONSTEN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONCERNIENTES AL 

NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN, EXPEDIENTE QUE TIENE QUE CUMPLIR 

CON TODAS LAS FORMALIDADES DE LEY, COMPLETO, ORDENADO 

CRONOLÓGICAMENTE, CON LA FOLIATURA RESPECTIVA Y DEBIDAMENTE 

CERTIFICADO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 04 Se recibe nota enviada por Sra. Irene Matamoros Hernández Asistente Supervisión 

del MEP que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 404-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y LA TRASLADA A LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL PARA QUE COORDINE LA AUDIENCIA SOLICITADA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

Bueno, con respecto a tenemos dos temas de la Junta de Educación con las denuncias que 

hay con la Junta de Educación de puente salas, que estoy esperando que la Junta. 

El Presidente en este caso, que creo que es 1 de los que quedó de los antiguos, presenta el 

descargo de la solicitud que enviamos con respecto a los informes por las denuncias 

presentadas, pero también informo que para el miércoles 25 la sesión extraordinaria ya 

previamente convocada. 

 

Ya está establecido que vamos a recibir a don Ariel que viene para explicar el asunto de la 

Escuela Arturo Morales, podemos aprovechar ese espacio Don Eduardo justamente para ver 

los temas de la Junta de Educación de Puente Salas. También es importante esa sesión, que 

se mantengan las personas atentas e informadas de lo que está sucediendo allí.  

Es un recordatorio que el miércoles, Dios mediante, a las 17:00 H de la tarde, la sesión 

extraordinaria ya convocada es para recibir al Señor Ariel Méndez Murillo Supervisor de 

Educación de Heredia 

ACUERDO NO. 405-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA INFORMACION 

INFORMACION RECIBIDA Y CONOCIDA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

 

El siguiente tema es para informar que la presidencia municipal se ausentará por dos semanas 

de vacaciones, como es de conocimiento del Consejo Municipal. entonces seria del lunes 30 

de junio hasta el 14 de Julio del 2025 tomando de nuevo la Presidencia el Lunes 16 de julio 

a las 500pm me sustituye en la Presidencia el Regidor Marvin Mora Ríos y sube como 

propietaria la Regidora María de los Ángeles Orozco 

 

(Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 406-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA INFORMACION 

INFORMACION RECIBIDA Y CONOCIDA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN  MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 03 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

 

Les voy a solicitar compañeros y compañeras una sesión extraordinaria de la Comisión de 

Asuntos Jurídicos el próximo miércoles a las 14:00 H de la tarde, en el salón de sesiones 

nosotros quedamos con algunos temas pendientes de la última sesión, les estaré enviando 

hoy o mañana los temas que quedaron pendientes para ver en la Comisión de Jurídicos antes 

del cierre del mes. (Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 407-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA INFORMACION 

INFORMACION RECIBIDA Y CONOCIDA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 04 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

 

Solicitar también a la compañera coordinadora de la Comisión de Gobierno y Administración 

Doña Marlene Murillo para que convoque para esta semana.  

 

Hoy se comunicó conmigo la compañera planificadora municipal que está pendiente la 

aprobación del plan de desarrollo cantonal y lo tenemos pendiente. 

 

 La Regidora Marlen Murillo convoca a sesión de la Comisión de Gobierno y Administración 

el próximo miércoles a las 13:00 H de la tarde, en el salón de sesiones (Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 408-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA INFORMACION 

INFORMACION RECIBIDA Y CONOCIDA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 05 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  
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 (Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 409-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE REMITE A LOS CONCEJOS 

DE DISTRITO PARA QUE LA TRASLADEN A TODOS LOS GRUPOS, SE TRASLADA A LAS 

JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ASOCIACIONES PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 409-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

CAPITULO IV 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 

dice: 

 
(Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 410-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA AL LIC. 

ALONSO RODRÍGUEZ VARGAS, ASESOR LEGAL PARA ANÁLISIS Y VALORACIÓN.  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 

dice: 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 411-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA AL CONCEJO 

DE DISTRITO DE SANTA LUCÍA PARA SU CONOCIMIENTO.  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 03 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 

dice: 
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Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 35-2025 

23/06/2025 

 

3325 
 

  



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 35-2025 

23/06/2025 

 

3326 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 35-2025 

23/06/2025 

 

3327 
 

(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 412-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR CON FUNDAMENTO EN LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 3 INCISO b), 4, 37 Y 38 DE LA LEY 

GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y LOS NUMERALES 3, 4, 6, 86, 87 DEL 

REGLAMENTO A LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA: INICIAR EL PRESENTE 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA: A TRAVÉS DE UN 

PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN TRAMITADA EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMА 

INTEGRADO DE COMPRAS PÚBLICAS (SICOP), MEDIANTE LA SOLICITUD NO. 

0062024000200003 DENOMINADA: "CONECTIVIDAD PARA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS Y 

TRIBUTOS MUNICIPALES”. SE DESIGNA A LA UNIDAD DE PROVEEDURÍA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BARVA PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

COMUNÍQUESE MEDIANTE LA PLATAFORMA DEL SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

PÚBLICAS A LA UNIDAD DE PROVEEDURÍA DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARA LO 

DE SU CARGO.  

DECISIÓN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN  0062024000200003 APROBADA 

SE LIBERA DE TRÁMITE DE COMISIÓN 
VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN  MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 412-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 04 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 

dice: 

Tengo que referirme al tema de la Contraloría, voy a explicar muy breve, ya muchos se han 

dado cuenta lo que salió, han salido noticias porque bueno, todo lo que genera roncha genera 

noticia. 

Mañana me entrevista la nación para hacerme una pregunta a este tema, voy a darle una 

pequeña explicación. 

Me llega la nota de la Contraloría el viernes y dice asunto: Remisión de resultados de 

seguimiento de gestión pública de los riesgos de integridad en los procesos de reclutamiento 

de la Policía Municipal, paréntesis en coordinación con la auditoría interna de la 

municipalidad de Barva. ¿Qué es esto? el auditor interno empezó un proceso con el 

departamento de Recursos Humanos y el Departamento de Policía Municipal y la alcaldía, 

por supuesto de un cuestionario que está bien excelente de la contraloría que acá tengo el 

cuestionario, luego ustedes lo pueden ver.  

Bueno, se hace un proceso de consultas técnicas referente al procedimiento y reclutamiento 

que utiliza la Policía Municipal o la municipalidad de Barva en el reclutamiento de policías 

y el resultado que nos da el informe la Contraloría si podría asustar y llama la atención, dice, 

y lo voy a leer textual, en esa nota que me envían.  

 

Los principales resultados obtenidos datan sobre la valoración del riesgo en los procesos de 

reclutamiento y selección, en los cuales aún persisten deficiencias en aplicación en la 

documentación de las actividades de control en el proceso de reclutamiento, o sea, el enfoque 

va al reclutamiento y selección, el cual presenta vulnerabilidades significativas en algunos 
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puntos de integrales, falta de control robusto e inconsistente en la aplicación de la norma en 

el procedimiento de contratación. 

Me quedo con estos últimos párrafos también y lo vamos a hacer, finalmente, la Contraloría 

General de la República sugiere la valoración de estos resultados del presente informe para 

que se tomen decisiones necesarias y priorizar que esto ayude a la mejora de la gestión 

municipal. 

Bueno, eso es el informe de la Contraloría, ahora ustedes yo les voy a explicar el tema, hay 

algunos puntos que son interesantes porque yo pido información cuando veo eso de la 

Contraloría le digo al equipo que trabajó en ese tema, María José, el jefe del departamento 

de Recursos Humanos de la policía al coordinador, y pregunto, ¿cómo fueron esas reuniones? 

¿Cómo se recabó esa información? porque inclusive en el informe dice que no se valida que 

tengan portación de armas.  

Yo le digo a una periodista la de la extra, yo firmo digitalmente en la página de armas y 

explosivos la autorización para que ese funcionario valida que tiene el permiso de 

manipulación de armas, o sea, no es correcto decir que no se revisa que no tenga portación 

de armas, sí se hace y se hace el debido proceso. 

Pero le voy a explicar a qué y por qué línea va el tema, se habla de que no se revisa que los 

policías municipales tengan el curso de policías. Entonces yo dije, no, es que no se revisa, es 

que yo ya contrato y digo yo contrato porque el procedimiento y lo contrata  la alcaldía, 

policías entrenados que es muy diferente, entonces nosotros no entrenamos policías 

contratamos policías ya preparados y en nuestro Reglamento y lo voy a leer: La 

municipalidad de Barva según acuerdo el Consejo Municipal número 557 del 2023, creamos 

un reglamento, aprobado de forma definitiva y es el siguiente reglamento, REGLAMENTO 

INTERNO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BARVA. 

Artículo 28. Ojo en el informe de la Contraloría y les voy a explicar qué es lo que quiere la 

Contraloría de lo que ellos buscan. Se puede entender que no se revisa, que tenga portación 

de armas, que se contrata de una forma o que puede haber debilidades en la contratación, que 

no se valida que sean policías, pero les voy a leer a ustedes los requisitos. 

Cuando se va a hacer una contratación de un policía se pasa al departamento de Recursos 

Humanos y se pide lo siguiente, artículo 28, selección del personal, además de los 

requerimientos establecidos en la ley de fortalecimiento de la Policía Municipal, que ya hay 

una ley marco nacional para trabajar en la Policía Municipal de Barva, debe cumplir con: 1. 

Cumplir con todo lo dispuesto para el ingreso. 

dos ser costarricense por nacimiento y o naturalización 3. ser mayor de 18 años, 4. no tener 

asientos inscritos en el registro judicial y policial, o sea hoja de delincuencia limpia, haber 

concluido el tercer ciclo de enseñanza general básica. 

Poseer el curso de Policía Municipal otorgado por la Academia Nacional de Policías.  

Poseer actitud física, moral para el desempeño idóneo de su cargo. Mantener conductas 

públicas adecuadas conforme al ejercicio de la función que debe cumplir.  

Contar con el curso básico policial impartido por la Academia Nacional de Policías. Tener al 

día el permiso de portación de armas, tener vigente como tener vigentes como mínimo la 

licencia de conducir tipos B 1 y A 1, y cumplir con cualquier otro requisito que ésta que 

establezca la ley, todo eso se pide, más bien otros policías que querían estar acá me decían, 

ustedes piden muchas cosas, por ejemplo San José Entrena policías, nosotros contratamos 

policías ya entrenados, los compañeros vienen de la fuerza pública o vienen de otras policías 

municipales. Bueno, eso quiero aclararlo ahora. ¿A qué debe ser lo que obedece la situación 
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que lo vamos a hacer? Vamos a presentarle al Concejo Municipal, lo que se quiere es una 

guía del proceso de reclutamiento. ¿Qué quiere decir? Recursos Humanos ya tiene su manual 

a como se contrata cualquier funcionario público, lo que la Contraloría quiere es que hagamos 

uno en especial para la Policía Municipal, que es diferente. Gestión humana el director Jefe 

bueno del departamento tiene todas las capacidades técnicas para poder dar los juicios de 

experto. ¿De qué persona contratar? 

Pasa por Recursos Humanos. Primero se hacen las publicaciones en las redes públicas.  

Lo que la Contraloría quiere realmente es que hagamos un manual de ese proceso especial 

para la policía, ahora les voy a dar a ustedes un detalle del del cuestionario que nos hizo 

auditoría, pero las preguntas son sí y no o sea, son muy cerradas dan margen para lo que se 

presentó, jemplo dice, dentro del manual de reclutamiento y selección de personal, voy de 

nuevo dentro del manual de reclutamiento y selección del personal se cuenta con una sesión 

específica para la Policía Municipal. Sí y no, no, la respuesta es no, el manual es para todos 

los funcionarios que tenemos vigente. Bueno, entonces la Contraloría pues vamos a hacerlo 

que diga Policía Municipal. 

Otra pregunta curiosa, las que dicen no, por ejemplo, son preguntas cerradas. La 

municipalidad de Barva tiene definidas las pruebas que deben realizar los candidatos a 

policías municipales, pruebas escritas, entrevistas y otras sí y no. Bueno, en un manual no, 

aquí somos el manual general. 

No tenemos uno que sea específico entonces la respuesta tuvo que ser no me da chance para 

explicar no por qué Porque se aplica al que se aplica para cualquier otro funcionario que 

quiera entrar a la municipalidad de barba. ¿Otra pregunta interesante, la Policía Municipal es 

capacitada en la Academia de policías sí o no? Y la respuesta que ponemos en no. 

Porque ya los contratamos capacitados. Ya en el artículo 48 dice que tiene que tener el curso, 

el curso de la Academia Nacional de Policías o curso de Policía Municipal. Entonces, por 

supuesto, la respuesta va a ser no. Entonces, si yo le oí dice, la Policía Municipal es 

capacitada en la Real Academia, no, cualquiera va a decir, dice, sí contrataron al verdulero 

de policía o contrataron ahí, no estoy menospreciando, estoy citando el perfil del puesto 

adecuado y contrataron a un albañil. 

No es que ya contratamos policías formados, otra este la Policía Municipal cuenta con el 

Sevri en estos apartados. Bueno, es el tema de riesgos, no se tenía específico, bueno, lo vamos 

a trabajar. En resumen, valoro, creo que la información es importante, lo que la contraria nos 

dice este, si el cuestionario tengo que decir es un cuestionario complejo que me diga sí no. 

Pero bueno, no nos da opción, eso es lo que sale a salir una prensa. eso tiene su justificación 

y vamos a hacer también la Contraloría lo que quiere es hacer un A B C una guía, un manual 

de reclutamiento donde todo esto que ellos nos piden que es específico para la Policía 

Municipal de Barva eso quería aclararlo porque es importante este definirlo y que ustedes 

estén enterados, (Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 413-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO Y CONOCIDO DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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CAPITULO V 

INFORMES 

Art. 01 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a la 

letra dice:  

ACTA N° 26 

FECHA: 19 de junio del año 2025 

HORA INICIO: 11:12 a.m.  (virtual en plataforma Teams) 

REGIDORES (AS) 
PRESENTES: 

Sra. Mónica Hernández Segura (coordinadora) 
Sr. Marvin Mora Ríos. 
Sra. Marlene Murillo Sánchez. 

ASESORES: 
 

Asesores Municipales: 
Licda. Karla Montero Salas 
Licda. María Fernanda Ruíz Sánchez 
Bach. María José Valerio Rodríguez. 
Master. Paula Morales Pinto. 
 

AGENDA: 2. Exposición, análisis y recomendación del informe 
de la Liquidación de compromisos presupuestarios, 
ajuste a la liquidación 2024. 

 
2. Exposición, análisis y recomendación de la liquidación de compromisos 

presupuestarios y el ajuste a la liquidación presupuestaria 2024. 
 
La Licda. Karla Montero Salas, Gestora Tributaria y Financiera procede a la exposición 
detallada del informe de la liquidación de compromisos presupuestarios 2024, 
presentado al Concejo Municipal mediante los Oficios N°MB-AMB-0477-2025 y N°MB-
ADTRIFI-283-2025, con los respectivos anexos, los cuales fueron trasladados a esta 
comisión mediante el acuerdo 375-2025. El oficio MB-ADTRIFI-0283-2025, contiene el 
proceso y formularios de liquidación de compromisos presupuestario del año 2024 y 
se desarrolla en función del artículo 116 de la Ley 7794 Código Municipal y el oficio 
12666 (DFOE-SM-1646) que en su momento había emitido la Contraloría General de la 
República respecto a los compromisos presupuestarios. Como se recordará, en el 
proceso de liquidación presupuestaria del año 2024 se aplicó la figura del compromiso 
presupuestario por un monto total de ¢543.617.334,74 y de este monto total de 
compromisos no fue posible cancelarlos íntegramente, por lo cual es que se presentan 

compromisos no ejecutados por un monto total de ¢125.121.010,66. Este monto 
corresponden a compromisos, no ejecutados o liquidados en su totalidad que 
comprenden previsiones de erogaciones en los 3 programas presupuestarios, 
Administración General, servicios comunales e inversiones. Se procede a desarrollar 
cada uno de los formularios y los anexos vigentes ajustados. En atención a lo dispuesto 
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en la norma técnica 4.3.18, inciso a, esta liquidación de compromisos presupuestarios 
y su debida digitación en el SIPP, así como el acuerdo municipal del Concejo, debe estar 
a más tardar al 15 de julio. Se abre espacio para consultas. No hay consultas al respecto  
 
ACUERDO No. 1: 
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda recomendar al Concejo 
Municipal la aprobación de la liquidación de los compromisos presupuestarios 
del año 2024 contenida en el oficio MB-ADTRFI-283-2025. 
 
Se solicita al Concejo Municipal tomar en firme el acuerdo considerando los 
plazos para el cumplimiento de las normas técnicas de presupuestos públicos y 
su trámite en el SIPP de la Contraloría General de la República. 
 
3 votos a favor. Votan las Regidoras Sra. Mónica Hernández Segura, Sra. Marlene 
Murillo Sánchez y el Regidor Marvin Mora Ríos. 
 

ACUERDO NO. 414-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, APRUEBAN 

LA LIQUIDACIÓN DE LOS COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS DEL AÑO 2024 CONTENIDA 

EN EL OFICIO MB-ADTRFI-283-2025. 
INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS DEL AÑO 2024 APROBADOS 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 414-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
ACUERDO No. 2: 
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda recomendar al Concejo 
Municipal la aprobación del ajuste de la liquidación presupuestaria del año 2024 
de conformidad con la liquidación de compromisos presupuestarios del año 
2024. 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 35-2025 

23/06/2025 

 

3332 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 35-2025 

23/06/2025 

 

3333 
 

Se solicita al Concejo Municipal tomar en firme el acuerdo considerando los 
plazos para el cumplimiento de las normas técnicas de presupuestos públicos y 
su trámite en el SIPP de la Contraloría General de la República. 
3 votos a favor. Votan las Regidoras Sra. Mónica Hernández Segura, Sra. Marlene 
Murillo Sánchez y el Regidor Marvin Mora Ríos. 
Finaliza la sesión a las 12:54 p.m.   
Licda. Mónica Hernández Segura (coordinadora) 
Sra. Marlene Murillo Sánchez (Secreta (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 415-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL AJUSTE DE LA LIQUIDACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2024 DE CONFORMIDAD CON LA LIQUIDACIÓN DE 

COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS DEL AÑO 2024. 

AJUSTE DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2024 APROBADA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 415-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

 

Art. 02 El Lic. Alonso Rodríguez Vargas- Asesor Legal del Concejo presenta el siguiente 

informe que a la letra dice:   
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ACUERDO NO. 416-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, LA CUAL VAMOS A VALORAR EN LA PRÓXIMA 

REUNIÓN.  

 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN  MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 03 El Lic. Lic. Alonso Rodríguez Vargas- Asesor Legal del Concejo presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 

CONCEJO MUNICIPAL DE XXXXXX 

SESIÓN ORDINARIA XX-24 CELEBRADA EL XX DE XXXX DE 2024 A PARTIR 

DE LAS XXXX HORAS CON XXXX MINUTOS 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que la Ley N°7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 

establece una declaratoria de interés público en materia de telecomunicaciones, 

misma que en su artículo 74, que indica: 
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“Artículo 74.- Declaratoria de interés público. Considerase una 

actividad de interés público el establecimiento, la instalación, la 

ampliación, la renovación y la operación de las redes públicas de 

telecomunicaciones o de cualquiera de sus elementos. Los 

operadores de redes públicas de telecomunicaciones podrán convenir 

entre sí la utilización conjunta o el alquiler de sus redes.” 

 

2. Que el contenido del anterior artículo es reiterado en el artículo 76 del 

Reglamento Nº 34765-MINAET, Reglamento a la Ley General de 

Telecomunicaciones. 

 

3. Que, en el mismo sentido, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia, en su voto N°15763 de las 9 horas con 46 minutos del 16 de noviembre 

de 2011, se refirió al interés público y la importancia en la órbita nacional de la 

infraestructura en telecomunicaciones indicando: 

 

“(…) IMPORTANCIA, INTERÉS PÚBLICO Y VOCACIÓN NACIONAL 

DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS TELECOMUNICACIONES EN EL 

ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL E INFRACONSTITUCIONAL. A 

partir de un análisis sistemático del ordenamiento jurídico constitucional 

e infraconstitucional vigente, es factible concluir que la infraestructura, 

en materia de telecomunicaciones, tiene una relevancia que excede 

la esfera de lo local o cantonal, asumiendo un claro interés público 

y, desde luego, erigiéndose como una cuestión que atañe a la órbita 

de lo nacional con, incluso, proyecciones en el terreno del Derecho 

Internacional Público al suponer su desarrollo el cumplimiento de una 

serie de obligaciones internacionales asumidas previamente por el 

Estado costarricense. En primer término, como lo ha indicado este 

Tribunal Constitucional, el tema de las telecomunicaciones tiene gran 

relevancia constitucional, tanto que en el artículo 121, inciso 14), 

subinciso c), de la Constitución se indica que los “servicios inalámbricos” 

o el espectro electromagnético forma parte del dominio público 

constitucional y concretamente es un bien propio de la Nación, siendo 

que no puede ser desafectado o salir del dominio del Estado. La Ley 

General de Telecomunicaciones No. 8642 de 4 de junio de 2008 –en 

adelante LGT-, al enunciar los principios rectores en este sector, indica 

en su artículo 3°, inciso i), que debe haber una “optimización de los 

recursos escasos”, destacando que la utilización de las infraestructuras 

de telecomunicaciones debe ser “(…) objetiva, oportuna, transparente, 

no discriminatoria y eficiente, con el doble objetivo de asegurar una 

competencia efectiva, así como la expansión y mejora de las redes y 
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servicios” (El resaltado es nuestro)(…) Por su parte la Ley de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, No. 7593 de 9 de agosto 

de 1993, en su artículo 74, modificado por la Ley de Fortalecimiento y 

Modernización de las Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones No. 8660 de 8 de agosto de 2008, hizo una 

declaratoria de interés público de la infraestructura y las redes en 

telecomunicaciones al preceptuar lo siguiente: “Considérase una 

actividad de interés público el establecimiento, la instalación, la 

ampliación, la renovación y la operación de las redes públicas de 

telecomunicaciones o de cualquiera de sus elementos”. Tal declaratoria 

tiene grandes repercusiones, por cuanto, se reconoce, por ley, que el 

tema de la infraestructura en la materia reviste un claro e inequívoco 

interés público o general que trasciende la esfera de lo local o regional a 

lo interno del país, para proyectarse en el ámbito nacional e 

internacional, al permitirle al Estado costarricense cumplir, de buena fe, 

una serie de obligaciones y compromisos asumidos en el contexto del 

Derecho Internacional Público.” 

 

4. Que, en el voto anteriormente transcrito, resulta claro que, tal como lo indicó la 

Sala Constitucional, en relación con el asunto de infraestructura en 

telecomunicaciones, el mismo corresponde a un tema de interés público que 

trasciende el interés local. No atender este tema de manera adecuada 

provocaría serios perjuicios para que los habitantes pueden gozar de los 

beneficios de la sociedad de la información y de las nuevas tecnologías de la 

información y del conocimiento. Dicha conclusión fue retomada por la 

Procuraduría General de la República en su dictamen N° C-039-2012, mediante 

el cual indicó, que existe “prevalencia de la planificación y regulación presente 

en las leyes sobre telecomunicaciones y disposiciones adoptadas por el Poder 

Ejecutivo y la SUTEL por sobre los intereses locales y municipales; por ende, la 

subordinación de las municipalidades a lo que se haya dispuesto con alcance 

nacional. Subordinación que abarca lo relativo a la infraestructura, por ser esta 

de interés nacional”. 

 

5. Que la Procuraduría General de la República, en el dictamen N°047 del 17 de 

marzo de 1994, ha definido como interés público lo que a continuación se cita: 

 

“Por su parte, el interés público es la utilidad, la conveniencia de la 

colectividad o sociedad ante los particulares, o de los más ante los 

menos; también se entiende como conveniencia o necesidad de carácter 

colectivo en el orden moral o material (…)Otra definición de interés 

público referida por la Contraloría General de la República, es la 
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siguiente: ‘El interés público de tal modo es el resultado de un conjunto 

de intereses individuales compartidos y consientes de un grupo 

mayoritario de individuos, que se asigna a toda la comunidad como 

consecuencia de esa mayoría, y que encuentra su origen en el carácter 

axiológico de esos individuos, apareciendo con un contenido concreto y 

determinable, actual, eventual o potencial, personal y directo respecto 

de ellos, que pueden reconocer en el su propio querer y su propia 

valoración, prevaleciendo sobre los intereses individuales que se le 

opongan o le afecten, a los que aplaza o sustituye, sin aniquilarlos’ 

(ESCOLA, Héctor Jorge; El Interés Público: Como Fundamento de 

Derecho Administrativo, Ediciones de Palma, Buenos Aires: 1989, 

P.249-250)” 

 

6. Que, en relación con la declaratoria de interés público, el inciso b. del artículo 

73 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones dispone: 

 

“Artículo 73. Derechos generales del titular de la concesión, autorización 

y permiso: (…) b. Utilizar bienes del dominio público para el tendido de 

sus redes e instalación de sus sistemas, adecuándose a las normas 

pertinentes, y de conformidad con la Ley General de 

Telecomunicaciones; Solicitar las servidumbres necesarias para las 

instalaciones y sistemas de telecomunicaciones para servicios de 

telecomunicaciones, de conformidad con la Ley.” 

 

7. Que visto lo anterior, es relevante que la declaratoria de interés público, se lleve 

a la práctica. Se considera de gran importancia velar porque las exigencias 

generadas a los operadores, para el cumplimiento de diversos trámites, nunca 

se traduzca en obstáculos. El establecimiento de condiciones excesivas no solo 

lesiona el cumplimiento de las obligaciones preestablecidas por las leyes y 

reglamentos del ordenamiento de telecomunicaciones, sino también el régimen 

jurídico de los derechos e intereses de los usuarios finales para acceder y 

disfrutar de dichos servicios, conforme lo establecido por el artículo 45 de la 

Ley N°8642, Ley General de Telecomunicaciones, así como lo dispuesto por la 

jurisprudencia constitucional de obligatorio acatamiento con efectos erga 

omnes en sus disposiciones.  

 

8. Que establecer condiciones que limiten el desarrollo de infraestructura, afecta 

el régimen jurídico de derechos e intereses de los usuarios finales por cuanto 

no le permite elegir y cambiar libremente al proveedor de servicio, recibir 

servicios de calidad en los términos estipulados previamente y pactados con el 

proveedor, a precios asequibles, mantener los números de teléfono sin 
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menoscabar la calidad, confiabilidad o conveniencia, cuando cambie entre 

proveedores de servicio similares, entre otros. 

 

9. Que resulta evidente que existe un interés público que el Estado debe 

garantizar, en aras del establecimiento, instalación, ampliación, renovación y 

operación de las redes públicas de telecomunicaciones. 

 

10. Que la instalación de antenas de telecomunicaciones en infraestructura de 

soporte para redes de telecomunicaciones, es necesaria para la provisión de 

los servicios de telecomunicaciones adecuados y de calidad a la población. 

 

11. Que existen factores propios del diseño de la red de telecomunicaciones, 

relacionados con las capacidades de cobertura y servicio, que requieren la 

instalación de antenas en zonas geográficas específicas. 

 

12. Que, en relación con la responsabilidad de los operadores y proveedores de 

servicios de telecomunicaciones, a modo de referencia, es posible indicar lo 

resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, en la Resolución N°034-

2016-VI, Sección VI, de las 15:00 horas del 29 de febrero de 2016, con respecto 

a un proceso llevado contra el Plan Regulador de la Municipalidad de Heredia, 

que precisamente pretendía imponer condiciones propias del diseño de la red 

de telecomunicaciones, sin un sustento técnico ni legal; en lo conducente lo que 

nos interesa: 

 

“Criterio del Tribunal: Finalmente, pasando al análisis de legalidad del 

antepenúltimo párrafo de la norma número 20, que exige la colocación 

únicamente de estructuras de telecomunicaciones mimetizadas, en 

aquellas áreas de facilidades comunales no residenciales y en los 

lotes residenciales con cambio de uso de suelo, estimamos que la 

misma debe anularse, pues atenta contra la regulación que contiene 

el ordinal 75 de la Ley N°7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos, en tanto dispone que el diseño de las redes 

públicas es una obligación que corresponde y es definido por 

cada operador y proveedor de telecomunicaciones debidamente 

habilitado y con base en los requerimientos de cobertura y 

calidad de servicio determinado por la SUTEL.“ (El resaltado es 

propio). 

 

13. Que, sobre el despliegue de la infraestructura de telecomunicaciones en zonas 

específicas de un cantón, resulta importante considerar el fallo emitido por la 

Sala Constitucional respecto al desarrollo de la infraestructura de 
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telecomunicaciones en los cantones, así como pretender limitar la instalación 

de la infraestructura de telecomunicaciones a zonas específicas. La Sala señaló 

en el comunicado de prensa sobre la emisión del Voto N° 15763-2011 de las 

9:46 horas de fecha 16 de noviembre de 2011, en lo que interesa lo siguiente: 

 

“En el Voto No. 15763-2011 de las 9:46 hrs. de 16 de noviembre de 

2011, la Sala Constitucional zanjó, definitivamente, el tema de la 

relevancia de la infraestructura en materia de telecomunicaciones 

(torres y antenas), al señalar que el Estado costarricense se 

comprometió, a la luz del Derecho Internacional Público, a contar con 

una infraestructura robusta, sólida y normalizada en materia de 

telecomunicaciones. Consecuentemente, las municipalidades del 

país no pueden establecer regulaciones y requisitos asimétricos 

que impidan una infraestructura normalizada y uniforme. La Sala 

Constitucional tomó en consideración que a la luz de las exigencias de 

la Sociedad de la Información y del Conocimiento y de las nuevas 

tecnologías la infraestructura, plasmadas en diversas declaraciones de 

Naciones Unidas, la infraestructura en telecomunicaciones es clave 

y estratégica para su consolidación y para brindarle a toda 

persona el acceso universal debido y la posibilidad de contar con 

más y mejores servicios en la materia. La Sala Constitucional estimó 

que la infraestructura en telecomunicaciones es un tema de vocación y 

naturaleza nacional que excede la esfera de lo meramente local o 

cantonal, siendo que fue declarado de interés público por el artículo 74 

de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

También se estimó que la Ley de Fortalecimiento y Modernización de 

las Entidades Públicas del Sector de Telecomunicaciones creó un 

sector de Telecomunicaciones bajo la regencia del MINAET y un Plan 

Nacional de desarrollo de las Telecomunicaciones que abarcan, 

incluyen y obligan, también, a las Municipalidades. En definitiva, la Sala 

Constitucional, señaló que la autonomía de los Municipios no los 

habilita para sustraerse de competencias de evidente interés 

público y nacional. Por esto la Sala Constitucional apuntó que los 

certificados de uso del suelo para la construcción de torres de telefonía 

celular, debe ser emitido de conformidad con la reglamentación vigente, 

sin necesidad de modificar los planes reguladores existentes y de 

someterlos a trámites que pueden obstruir o retardar el proceso de 

contar, a nivel nacional, con una infraestructura sólida, robusta y 

uniforme en materia de telecomunicaciones. De igual forma la Sala 

Constitucional estimó que el otorgamiento de una licencia municipal de 

construcción de una torre y el otorgamiento de un certificado de uso de 
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suelo de acuerdo con la zonificación existente no supone una 

modificación o reforma del Plan Regulador o del Reglamento de 

zonificación que tenga la respectiva Municipalidad.” (El resaltado es 

propio). 

 

14. Que toda Municipalidad debe garantizar el desarrollo de las 

telecomunicaciones, cumpliendo con las acciones necesarias para que se 

cuente con una infraestructura robusta, uniforme, sólida y normalizada que 

garantice a los usuarios el acceso a los servicios de telecomunicaciones, por lo 

que no se pueden establecer regulaciones y requisitos que lo impidan o 

dificulten en este sentido. 

 

15. Que, sobre las disposiciones que establecen la obligación de cumplir con una 

distancia de separación entre torres de telecomunicaciones, así como entre 

torres de telecomunicaciones y centros educativos, de salud, o religiosos, se 

resalta que la ubicación de una torre de telecomunicaciones es un tema técnico 

especializado, relacionado con el diseño de las redes móviles, tema que 

compete exclusivamente a los operadores de telecomunicaciones, según 

regulación vigente y sus obligaciones de cobertura. Aunado a lo anterior, sobre 

el tema de las distancias entre infraestructura de Telecomunicaciones, también 

ha indicado el Tribunal Contencioso Administrativo, en la Resolución N° 034-

2016-VI, Sección VI, de las 15:00 horas de fecha 29 de febrero de 2016, que en 

lo conducente señala: 

 

“(…) Y conforme se ha indicado, se ha delegado en un órgano 

técnico la determinación de la normativa y requerimientos 

técnicos de este desarrollo, en la Superintendencia de 

Telecomunicaciones (canon 73 de la Ley 7593); de donde escapa 

a los gobiernos locales toda definición en esta materia. Es a este 

órgano a quien corresponde determinar las alturas, distancias y 

requerimientos técnicos para el eficiente funcionamiento de estas 

instalaciones, que permitan una adecuada prestación de servicio a los 

usuarios. También resultan de aplicación y consideración en esta 

materia, los principios rectores –supraindicados- que rigen esta 

materia, de donde no podrían las autoridades municipales, 

desconocerlos, a tal punto de poner trabas contrarias a las reglas 

de la ciencia y de la técnica, que al tenor de la previsión de los 

numerales 16.1 y 158.4 de la Ley General de la Administración 

Pública, forman parte del bloque de juridicidad (…)”. (El resaltado es 

propio). 
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16. Que el diseño de la red realizado por los operadores debe seguir y cumplir con 

los parámetros técnicos que establezca la Superintendencia de 

Telecomunicaciones SUTEL, así como los lineamientos de salud emitidos por 

el Ministerio de Salud en materia de emisiones electromagnéticas, y cumplir con 

las disposiciones de la Dirección General de Aviación Civil, con el propósito de 

brindar el servicio bajo un modelo nacional de cobertura, accesibilidad y calidad 

de servicio. 

 

17. Que en torno al desarrollo de infraestructura de telecomunicaciones existe en 

Costa Rica jurisprudencia, en la que se recalca que el establecimiento de 

criterios de distancia entre torres y centros educativos, así como la ubicación de 

las torres de telecomunicaciones no responden a parámetros de uso de suelo o 

disposición Municipal, sino a una competencia directa otorgada por ley al 

operador de telecomunicaciones. 

 

18. Que la Municipalidad de XXXX emitió el “Reglamento XXXXX” publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta N° XXXX de fecha XX de XXXX de XXXX. 

 

19. Que la Ley N°10216, “Ley para incentivar y promover la construcción de infraestructura 

de telecomunicaciones en Costa Rica”, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°106 

del 08 de junio de 2022, establece en su artículo 4 lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 4- Municipalidades. El Poder Ejecutivo, a través del rector de 

Telecomunicaciones, con los criterios técnicos correspondientes, 

establecerá vía reglamento las disposiciones técnicas relacionadas con el 

despliegue de infraestructura de telecomunicaciones, las cuales deberán ser 

acatadas por todas las municipalidades del país.” 

 

20. Que el Transitorio III de la ley citada, dispuso: 

 

“TRANSITORIO III- El Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 

Telecomunicaciones (Micitt), como rector del sector de las 

Telecomunicaciones, deberá emitir, en el plazo máximo de seis meses a partir 

de la entrada en vigencia de esta ley, la normativa que establezca los 

procedimientos y las especificaciones técnicas de la infraestructura de 

telecomunicaciones referida en esta ley.” 

 

21. Que en atención al mandato de la Ley N°10216, el Ministerio de Ciencia, 

Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones y el Presidente de la República, 

actuando como Poder Ejecutivo, emitieron el Decreto Ejecutivo N°44335-

MICITT, denominado “Reglamento a la Ley para incentivar y promover la 

construcción de infraestructura de telecomunicaciones en Costa Rica, sobre los 
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procedimientos y especificaciones técnicas de la infraestructura de 

telecomunicaciones” publicado en el Alcance N°13 al Diario Oficial La Gaceta 

N°14, de fecha de 25 de enero de 2024. 

 

22. Que el objetivo del Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT, es emitir la normativa 

que regule los procedimientos y las especificaciones técnicas aplicables al 

desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones conforme las 

disposiciones en la Ley Nº 10216. 

 

23. Que este Concejo Municipal tiene la posibilidad de emitir su propio reglamento; 

o bien, aplicar de manera supletoria la norma nacional, es decir, el  Decreto 

Ejecutivo N° 44335-MICITT, “Reglamento a la Ley para incentivar y promover 

la construcción de infraestructura de telecomunicaciones en Costa Rica, sobre 

los procedimientos y especificaciones técnicas de la infraestructura de 

telecomunicaciones” emitido por el Poder Ejecutivo, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 14, Alcance N° 13, con fecha de 25 de enero de 2024. 

 

24. Que la emisión de un nuevo Reglamento Municipal requeriría inversión en 

tiempo y dinero (publicaciones en La Gaceta), y el resultado final será un texto 

similar o idéntico al Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT denominado 

“Reglamento a la Ley para incentivar y promover la construcción de 

infraestructura de telecomunicaciones en Costa Rica, sobre los procedimientos 

y especificaciones técnicas de la infraestructura de telecomunicaciones” emitido 

por el Poder Ejecutivo, publicado en el Alcance N°13 al Diario Oficial La Gaceta 

N°14, de fecha de 25 de enero de 2024, en razón de que las disposiciones 

técnicas deben estar amparadas en los principios de la ciencia y la técnica. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 

 

1. Derogar, en su totalidad, el “Reglamento XXXXX” aprobado mediante Acuerdo 

del Concejo Municipal Nº XXX adoptado en la Sesión Ordinaria Nº XX-XXXX de 

fecha XXXX y publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° XXXX de fecha XX de 

XXXX de XXXX. 

 

2. Adoptar, en todos sus extremos, las disposiciones del Decreto Ejecutivo 

N°44335-MICITT, denominado “Reglamento a la Ley para incentivar y promover 

la construcción de infraestructura de telecomunicaciones en Costa Rica, sobre 

los procedimientos y especificaciones técnicas de la infraestructura de 

telecomunicaciones”, emitido por el Poder Ejecutivo y publicado en el Alcance 

N°13 al Diario Oficial La Gaceta N°14, de fecha de 25 de enero de 2024.  
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3. Publicar, una vez en firme, el presente acuerdo municipal en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

 

4. Publicar, una vez en firme, el presente acuerdo del Concejo Municipal, y el texto 

del Decreto Ejecutivo Nº 44335- MICITT “Reglamento a la Ley para incentivar y 

promover la construcción de infraestructura de telecomunicaciones en Costa 

Rica, sobre los procedimientos y especificaciones técnicas de la infraestructura 

de telecomunicaciones”, en el sitio web de la Municipalidad para conocimiento de 

los usuarios en los trámites relacionados con infraestructura de 

Telecomunicaciones. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° XX-24 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: XXXX 
 

ACUERDO NO. 417-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA ADHESIÓN A LO ESTIPULADO EN EL 

DECRETO 44335 MICID REGLAMENTO A LA LEY PARA INCENTIVAR Y PROMOVER LA 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN COSTA RICA 

SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES Y SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL PARA SU PUBLICACIÓN. 

ADHESIÓN A LO ESTIPULADO EN EL DECRETO 44335 MICID APROBADO 

SE LIBERA TRÁMITE, COMISIÓN  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

 

CAPITULO VI 

MOCIONES 
 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 
 

CAPITULO VII 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01  El Síndico  de Santa Lucia José Pablo González Rodríguez presenta el siguiente 

asunto:  
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El Síndico  de Santa Lucia José Pablo González presenta solicita que conste en actas lo 

siguiente que a la letra dice: 

1- Que las calles de Santa Lucía distrito residencial se les dé el mantenimiento las calles 

desde el doctor Naranjo hasta el Bar Italia requiere intervención urgente por la subida 

de constantes vagonetas que han destruido nuestras calles. 

2- Que se repare la alcantarilla cercana al salón comunal que atenta contra la salud de la 

comunidad 

3- . Que se reparen las aceras dañadas por los funcionarios municipales desde el salón 

comunal hasta el Bar Italia. 

4- Que se quiten las montañas de lastre del tanque de agua en el Tajo municipal. 
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5- Que las cámaras que se instalaron por la municipalidad tengan electricidad y su 

funcionamiento tonto 

6- que se sancione a los propietarios de la finca Villalobos por el abandono del terreno. 

7- Que se colabore con la agilización del caso de calle Vargas. 

 

Un vecino con el nombre de Oscar menciona que no venía preparado, pero que la historia es 

muy larga, realmente es un problema que tiene muchos años, hace más de 15 años, en su 

momento ella también cuando fue Doña Mercedes fue alcaldesa nos hizo algunas promesas 

que lastimosamente no nos cumplió bien, la problema es con un lote municipal donde está el 

tanque de agua, que  ha sido utilizado de forma arbitraria, exclusivo y discreto de la 

municipalidad para votar basura, desechos, escombros, llantas, maderas de todo lo que 

ustedes puedan imaginarse, bolsas plásticas, botellas, etcétera. También colocan allí el 

material que sacan de las carreteras que arreglan, esa propiedad es usada por la Municipalidad 

de Barva. 

 

Hace varios años han hecho la denuncia, presentamos fotografías, presentamos un video 

incluso. 

Esa zona es una zona acuífera, tiene nacientes de agua, siempre que llueve fuerte hay 

afloramiento de agua, hicimos incluso también la denuncia a la Oficina Ambiental, que creo 

que está ubicada en San Rafael de Heredia e hicieron caso omiso a nuestras peticiones y 

nuestras solicitudes y necesidades.  

 
Se habló de que las facilidades que se pudieran dar ahí tenían que ser en mutuo acuerdo de los que 

vivimos ahí, de la Comunidad con la municipalidad pero eso no se ha dado y el problema persiste. 

Si ustedes vivieran ahí, se van a dar cuenta que desde las 5:30 H 6 de la mañana llegan a las 

vagonetas, hacen gran ruido dejan los vehículos incluso encendidos mientras llega alguien a 

abrir el portón esa es una zona completamente habitacional, y ese es un gran problema desde 

hace mucho tiempo. 

Esa zona ni siquiera debería ser una zona este para los materiales de la municipalidad porque 

es de esparcimiento, incluso cedida por la urbanización claramente lo dice los papeles del 

registro público, que es una zona para facilidades comunales, solicitamos que el problema se 

resuelva. 

 

La Presidenta Municipal Licda Mónica Hernandez Segura agrega: 

Entonces lo que yo sí, sí le voy a decir a Don Óscar, esto que ustedes nos están mencionando 

ya Don José Pablo lo trajo ampliamente, está ya el señor Alcalde enterado y en breve se va a 

referir a esa situación. 

Nosotros estamos conscientes, se han hecho grandes esfuerzos ya Don Jorge va a ampliar un 

poco más para este ir subsanando esa situación que usted nos está diciendo.  

 

El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal explica: 

Don Óscar conozco la situación, conozco todas las que usted me han dicho, las conozco y 

conozco todas las inversiones que hemos hecho en el distrito de Santa Lucía a hoy 2025, 

desde el 2020 hemos invertido. 

Tal vez y voy a decir algo a mí se me hace muy fácil decir las cosas porque me gusta, si yo 

lo he hecho unas 500 veces en mi oficina le he dicho a la gente que no y le explicó porque 
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no, porque prefiero decirle que no y prefiero diga ese alcalde nunca me ayudó a que diga, 

me mintió. 

 Conozco la situación, voy a referirme a algunos puntos, por ejemplo, en Santa Lucía hemos 

hecho una inversión a este año casi 5.000.000.00, como dijo el compañero Óscar, ponerse 

sus zapatos, pues tal vez Don Óscar vive en una zona donde no tiene problemas de 

inundación, hay otras zonas que, si como las más de 50 casas en Santa Lucía y el trabajo de 

tubería que se hizo de la POPS subiendo fue de 350 millones, que se lo desea otro distrito. 

Bueno, más de 8 cámaras más, vamos por 5 cámaras inversión aproximadamente 30.000.000, 

más de 8 parques invertidos y viene más, si hubiera sido por mí esas Cámaras hubieran estado 

funcionando hace mucho. 

La buena noticia es que sí, yo ya hice mi trabajo con César y ya tenemos la conectividad de 

electricidad a un costo eléctrico más alto que el que las 132 cámaras que tenemos en el 

cantón, tuvimos que pagar más, esas cámaras están siendo las más costosas eléctricamente. 

¿Por qué? Porque la ESPH bajo un modelo más caro y tuvimos que hacer la presión política 

para que nos ayudaran. Iba a ser por conectividad de fibra óptica 

Es una conectividad diferente, entonces se están reprogramando, pero ya las cámaras están. 

Vean, yo sé que es muchas veces fácil pedir y a mí me toca solucionar y trataré de solucionar 

en la medida de lo posible, pero aquí no estamos de brazos cruzados, estamos trabajando y 

haciendo un gran esfuerzo.  

A la pregunta de José Pablo ya esas cámaras están funcionando este con el tema del 

residencial lo desconozco si es de bien social. Bueno, es una propiedad privada. Lo que sé 

de esa propiedad es que la tenemos denunciada en el Tribunal Ambiental. Hasta ahí llega mi 

competencia, si yo no, no soy juez, así la legislación nuestra, entonces quieren reclamarle, 

pues se van al OIJ, al Ministerio Público y le reclaman al juez que tiene el expediente de este, 

porque el juez es el que puede ordenar ya algún tema ambiental y el expediente está claro, 

bueno, eso es lo que conozco de esa propiedad. 

Lo del plantel, por supuesto que voy a darle seguimiento estricto mañana para ver se había 

dado la instrucción de los materiales, alejarlos de la orilla del play nuevo, voy a hacer la 

indicación para ver cómo está ese tema. Lo de los desechos, me gustaría ver las fotos porque 

se había ahora en la instrucción de que ahí no hay un desecho, la maleza Verde se deja en 

otro lugar, sí, ese lugar, profesor, donde se deja el material donde desarrollan las calles de 

todo el cantón. 

El perfilado, entonces si hay material, el permiso sanitario si es permitido para tener algún 

grado material, lo que estamos tratando de darle es un buen uso, una buena ubicación, pero 

voy a dar seguimiento porque ahí no puede haber basura, no puede haber desecho, estamos 

trabajando muy fuerte con el tema ambiental y voy a prestar atención a ese tema con el tema 

de bar Italia, una necesidad más, profesor, 132 km tenemos en Barva, ustedes son un 2% 

importantísimo,  si ustedes me dijeran que nosotros no hemos hecho nada, a mí me daría 

vergüenza, pero hemos hecho el trabajo, hemos hecho inversión en el distrito y que me diga 

que no y pues que me traiga información que yo le digo y yo saco mis cartas, y hacemos un 

diálogo bonito y les demuestro lo que hemos hecho en Santa Lucía de la inversión millonaria 

en ese distrito, el último dato que me dieron es que Santa Lucia era el tercer distrito que más 

inversión se le había hecho de los 7 distritos Barveños  

 

El Sr. Luis Diego Ramírez saluda y menciona que tiene casi 30 años de vivir en la calle 

Pedregal e informa que las cunetas y la calle las hicieron entre los vecinos.  
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Ahora esa calle es una importante vía de acceso a Heredia es muy transitada y está en muy 

malas condiciones, la Municipalidad nos dio atolillo con el dedo, enviaron a chapear pero 

todo lo dejaron allí, cayo un aguacero y todo se taqueo. 

Tampoco tenemos servicio de buses y es muy importante para la comunidad la empresa no 

quiere poner más buses, porque ellos dicen que no hay gente, pero eso no es cierto 

Pues hay otra cosa ya el problema en frente del salón comunal es lo mismo, las alcantarillas 

están taqueadas las aguas del del Tajo, este de la municipalidad aérea viene todas las aguas 

corren. Cuando llueve fuerte, todo corre y va a parar al salón comunal. 

Nosotros lo que pedimos es que nos limpien esa cuneta la cunetas ahí al frente del Museo de 

Cultura, todo al agua va por media calle y de ahí para abajo la municipalidad nunca limpia, 

son fincas grandes yo pago los impuestos todos los años ahí, yo creo que todos los vecinos 

pagan los impuestos. 

Igual con la de las aceras, o sea, ahí ahora es cuando yo me fui a vivir ahí no pasaba tanto 

carro, ahora son cientos de carros que pasan al día, muchas de esas echan las vagonetas que 

van a botar tierra ahí, sábado, domingo. A mí me gustaría que usted fuera con un contador y 

se ponga a contar cuántos carros suben. 

En la entrada de calle la Gitana hicieron 5 casas en media calle, a dónde está la ley, a dónde 

está la municipalidad, los permisos municipales, allí no hay ni cuneta por dónde pasar  

 

El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal explica: 

Vamos a hacer un gran esfuerzo de todo lo que usted nos indicó en las alcantarillas. Sí le voy 

a comentar, el único distrito que paga un impuesto adicional. por limpieza de vías es Barva 

Centro, eso es un impuesto, se puede analizar porque es un servicio, hemos ido pensando en 

extenderlo a otros distritos, es un servicio que se cobra, ahora las alcantarillas que usted 

comenta, voy a solicitar que las vayan a revisar y pedirle a los compañeros que por favor 

hagamos una limpieza.  

El tema de la maleza es un tema interesante, le corresponde al dueño de la finca, siempre lo 

que nosotros hacemos es notificar al dueño y que tiene que limpiar su área de frente. 

También lo podemos ir asumiendo y lo hemos hecho como en varias zonas lo hemos 

realizado con el tema este de las aceras estamos terminando un reglamento que nos ha costado 

un poco, porque la ley dice de actividad peatonal que la acera le corresponde al dueño del 

frente a la propiedad. Pero la municipalidad puede hacerla, pero la ley nos obliga a cobrarla. 

Entonces lo que se debe hacer es notificar a 100 vecinos que se va a hacer una acera si quiere 

hacerla él y si no, la municipalidad se lo carga automáticamente a bienes inmuebles, eso ya 

lo define la Ley de accesibilidad peatonal.  

Estamos trabajando en eso para, por supuesto, invertir en el tema de aceras. Y como el otro 

tema que sí me preocupa mucho y le voy a dar mucha atención, es con lo de los residuos que 

el señor comentaba en el plantel, porque tampoco estoy de acuerdo en eso. Si hubiera 

desechos y demás, no podemos permitir que ese arroje basura, que sea contaminante, vamos 

a darle un seguimiento. 

La propiedad es municipal y demanial que administra la municipalidad de Barva y le damos 

los usos que la ley nos da, 3 usos, parques, áreas infantiles y facilidades comunales.  

Pero bueno, tomo nota de todos sus puntos. 

(Digitado conforme a la grabación) 
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ACUERDO NO. 418-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y SE REMITE A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA LO DE SU CARGO 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

 

Art. 02  La Presidenta Municipal Licda Mónica Hernandez Segura presenta el siguiente 

asunto:  

La compañera coordinadora de la Comisión de Bienestar Animal está convocando a reunión 

de comisión el día 30 a las 15:00 H de la tarde y Asuntos sociales a las 14:00 H de la tarde 

de manera presencial en el salón de sesiones 

(Digitado conforme a la grabación) 
 

 

Art. 03  El Regidor Gabriel Chávez presenta el siguiente asunto:  

Convoco a Comisión de Nomenclatura, para el miércoles a las 16:00 H de la tarde (Digitado 

conforme a la grabación) 
 

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

Art. 01| El Regidor Eduardo Zamora Montero presenta el siguiente asunto:  

Es una solicitud del señor alcalde hace poquito se hizo un arreglo en la comunidad, una vista 

sobre una alcantarilla ahí por la escuela resulta que se vino un aguacero y bajó toda la basura 

que se quedó ahí y se taqueó la tubería en la parte de abajo. 

 Cuando llueve es un río totalmente y ya la calle se está despedazando en su totalidad, eso 

está después de donde está el supermercado, ahí como ciento metros o  150 m y se taqueó la 

tubería.  

Entonces para ver si logramos que destaquen la tubería para no perjudicar más el asunto de 

la calle. 

(Digitado conforme a la grabación) 

 

Art. 02 El Regidor Eduardo Zamora Montero presenta el siguiente asunto: 

Y el otro tema es el asunto de un documento de INVU que llegó, que me lo pasó la 

Municipalidad de Santa Bárbara sobre la situación de la parte alta de arriba, yo creo que es 

un asunto que sería tomar con toda la seriedad porque sabemos lo que está pasando ahí, yo 

que he estado por esa zona y se de las segregaciones quiero que de verdad se haga conciencia 

de lo que está realmente pasando arriba, porque este tiempo de que la sala cuarta se pronunció  

se están construyendo muchas cosas ahí sin autorización de la municipalidad.  

Es un tema que les dejo ahí y en ese aspecto que se tome muy en serio el documento que 

mandó el INVU, creo que tanto la Comisión de plan regulador como nosotros como regidores 

y la administración se tome muy en cuenta esa situación. 

 (Digitado conforme a la grabación) 
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El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal menciona: 

Muchas gracias don Eduardo de estos temas, número uno mañana lo vamos a revisar, si 

informarles a la Comunidad Buenavista que ya la otra semana se inicia la tercera etapa del 

proyecto de mejora en la red vial ya hicimos cambio de tubería polietileno de varios metros. 

Y ahora viene la tercera etapa, que son cunetas y calles la idea es trabajar de una forma muy 

interesante.  

Otro anuncio, la otra semana me reúno CONAVI, con la directora porque le pedí que me 

ayude a con el tema del bacheo y asfaltar la ruta 502. 

 Ella se comprometió que nos va a ayudar para poder asfaltar y mejorar la ruta que está muy 

mala, me dijo que se comprometía en un plazo de 2 meses que sale de la contratación 

 

Con el otro tema este que usted comenta, por supuesto, a mí me llegó inmediatamente y yo 

lo envié.  

Esto es una nota que nos envía el INVU a la Municipalidad de Barva de Heredia, Santa 

Bárbara, San Rafael, San Isidro y Coronado o Vázquez de Coronado, y es que nos solicita la 

parte de proteger las nacientes de agua localizadas en zonas cercanas al volcán. Se lo pasé al 

coordinador del equipo técnico y él me dice que ya todo eso quedó previsto en el plan 

regulador.  

 

Nosotros tenemos muchas zonas protegidas y le damos todo el interés, eso téngalo, también 

les voy a comentar un proyecto que queremos empezar a implementar, creo que es hora de 

que la Municipalidad de Barva pueda invertir en compra de terrenos para protección de aguas, 

entonces estamos con un proyecto, tuvimos una reunión con un propietario vamos a ver si 

por el camino de expropiación o el camino de donación, porque hay zonas de mucho interés 

de la municipalidad comprar tierras para proteger, comprar, hacer bosques y proteger toda 

esa zona de recarga acuífera.  

 

 

 

Al ser las 17: 02  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                      Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


